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PERMANENT MISSION OF THE REPUBLIC OF CUBA TO THE UNITED NATIONS

315 Lexington Avenue  New York  N.Y. 10016  (212) 689-7215  FAX (212) 689-9073

EXPLICACIÓN DE VOTO DE LA DELEGACIÓN DE CUBA SOBRE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN L.19 (Rev.1) “TRATADO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES EN ASIA SUDORIENTAL (TRATADO DE BANGKOK)”. Primera Comisión, 62 AGNU.

Señor Presidente:

La delegación cubana quisiera explicar su posición respecto al proyecto de resolución L.19 (Rev.1) titulado: “Tratado sobre el establecimiento de una zona libre de armas nucleares en Asia Sudoriental (Tratado de Bangkok)”, que se presenta en esta Comisión por primera vez.

Cuba acoge con beneplácito la presentación de este proyecto y la celebración del décimo aniversario de la entrada en vigor del Tratado de Bangkok.   

El establecimiento de las zonas libres de armas nucleares creadas en virtud de los Tratados de Bangkok, Tlatelolco, Rarotonga y Pelindaba; así como la firma del Tratado sobre una zona libre de armas nucleares en Asia Central, son pasos positivos y medidas importantes encaminadas a fortalecer el desarme nuclear y la no proliferación en todos sus aspectos.

Asimismo, mi delegación reitera que en el contexto de las zonas libres de armas nucleares, es esencial que los Estados poseedores de armas nucleares proporcionen a todos los Estados de la zona garantías incondicionales contra el uso o la amenaza del uso de armas nucleares.

Cuba reitera que el desarme nuclear es y debe continuar siendo la máxima prioridad en la esfera del desarme y reconoce el valor positivo que en ese sentido tiene la creación de Zonas Libres de Armas Nucleares.

Es por ello que la delegación cubana  apoyará el proyecto de resolución L.19 (Rev.1).  

Muchas gracias.

 


